
Jr. Pilar [,ara # 444
Cfrmen de la Legsa - Callao

Apütudes

Experiencia

99 r 43 5089
a.diazpalo@gmail.com
42921568
35 años

Te léfono
E mail
D,N.I.
Edad

Angelo Giomar Diaz Palomino

Motivación para el trabajo, con experiencia en trabajos en grupo y con tiempo
Iimitado. siempre teniendo un punto de vista adicional al de los demás,
presentando ideas y soluciones para los tipos de problernas que se puedan
presentar. Busco mi desarrollo personal err base al trabajo y dedicación. Una
actitud sobresaliente de mi persona es ser autodidacta, por el interés de teler el
conocinriento necesario para afrontar los retos que se presenter en el desarrollo
de las actividades y/o labores asignadas.

Mayo 201ó -Julio 2020 Patronato del Parque de las Leyendas San Miguel

Gercnc¡a General
Asistente Adm¡nistrativo

. Proyectar cartas oficiales, memorándtrm, proveídos internos o extemos u
otra documentación relacionada a la entidad, que se le solicile.

. Sr¡pervisar la documentación entrante y saliente de la entidad. así co¡lro
asignar carga de trabajo al personal responsable de la administración
documentaria dentro de Cerencia General.

. Apoyo en Ia atención de reqLrerimientos relacionados a Control
Cubernamental.

. Apoyo en la revisión de docunlentos e integración de la inforrnación
obtenida- respecto al Seguimiento de Medidas Correclivas de las

recomendaciones derivadas de los lnformes de Control - OCVSOA.

. Elaboración de CLradros [esumen. presentaciones, y/o papeles de trabajo
en atención a requerimientos de infbrmación ylo para la toma de
decisiones de la alta dirección.

Octübre - Diciembre 2015 Patronato del Parque de las Leyendas San Miguel

Dirección Ejecutiva
Asistente Administrativo

. Apoyo en Ia atención de requerimientos relacionados a Control
Gubernamental.

. Apoyo en la revisión de docunrentos e integración de la info¡rnación
obtenida, respecto al Seguimiento de Medidas Correctivas de las

recomendaciones derivadas de los Informes de Control - OCVSOA.

. Apoyo a Asesores; en la coordinación con diversas áreas adm¡nistrativas
respecto a la atención de requerimientos relacionados a Control



Gubernamental.

¡ Elaboración de Papeles de Trabajo en las Labores enconlendadas.

! Orientar en tenras relacionados a Tecnologías de lnformación de uso por

la administración Pública.

Mayo 2013 - Marzo 2015 Empresa Municipal de Mercados S.A. Santa Anita

Óryano de Control lnstitucional

Asistente Auditor

. Apoyo en Acciones de Control Gubernamental.

o Proyectar Infornres de Actividades de Control y su st¡stentación
respectiva.

¡ Proyectar Inlormes de Veedurías y st¡ sustentación respectiva de acuerdo

con 1a normativa vigente.

. Proyectar lnformes en cumplimiento de la Ley N" 27806 "Ley de
Transparencia y Acceso a la Información P(rblica".

. Efaborar el proyecto del Plan Anual de Control 20]l4 y 7015.

. Elaboración de Papeles de Trabajo en las Labores de Control.

o Orientar en tenras relacionados a Tecnologías de Información de uso por
Ia Contraloría Ceneral de la República.

. Coordinar y Cautelar el cumplimiento de las disposiciones de la

Contraloría General. Ley de Presupuesto y Otros.

o Operador del Sistema de Auditoria Gubenramental (SAGU).

. Operador del Siste¡na Administrativo Financiero Integral Municipal -
SAFIM.

Abril 2012 - Abril 2013 Municipalidad Distrital de la Perla Callao

Órgano de Control lnstitucional
Asistente Auditor

o Apoyo y coordinación en Accioues de Control Cubernamental.

. Proyectar Infonnes de Actividades de Control y su sustentación
¡espectiva.

. Proyectar lnformes de Veedurías y sn sustentación respectiva de acuerdo
con Ia normativa vigente.

. Proyectar lnformes en cumplimiento de la Ley N" 27806 "Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública" y de Ia Ley N'29060
"Ley de Silencio Administrativo".

. Coordinación y elaboración de cuestionarios para la evaluación del nivel
de Implernentación del Sistema de Control Interno en Ia Entidad.

o Elaborar el proyecto del Plan Anual de Control 2013.

. Elaboración de Papeles de Trabajo en las Labores de Control.

o Orientar en temas relacionados a Tecnologias de Información de uso por
la Contraloría General de la República.

o Coordinar y Cautelar el cumplimiento de las disposiciones de la
Contraloría General, Ley de Presupuesto y Otros.

o Asistencia técnica y operador del Sistema de Auditoria Gubernamental
(sAGU).

o Operador del Sislerna Integrado de Administración Financiera - SIAF.

. Apoyo como Asistente a la Comisión Auditora en el Operalivo

N



Distrilirna40, destacado en la Sede Principal de la Contraloría General
de la República.

Febrero 201I - Marzo 2012 Municipalidad Carmen de la Legua Callao

Órgano de Coníd lnstitucional
Asistente Administrativo

. Apoyo y coordinación en Acciones de Control Gubernamental.

. Proyectar lnfon¡es de Actividades de Control y su sr¡stentación
respectiva,

. Proyectar Informes Contractuales de veedurías y su sustentación
respectiva de acuerdo con la normativa vigente.

. Proyectar lnfonrres en cumplimiento de la Ley N" 27806 "Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública" y de la Ley N'290ó0
"Ley de S ilencio Admin istrativo".

o Coordinación y elaboración de cuestionarios para la evaluaciór del uivel
de Implementación del Sistema de Control Interno en la Entidad.

. Elaborar el proyecto del Plan Anual de Control 20ll y2012.

. Elaboración de Papeles de Trabajo en Acciones de Control
Gubernamental.

. Orientar en temas relacionados a Tecnologías de Infbrmación de uso por
la Contraloría General de la República.

o Coordinar y Cautelar el cumplirniento de las disposiciones de la
Contraloría General, Ley de Presupuesto y Otros.

o Asistencia técnica y operador del Sistema de Auditoria Gubernamental
(sAGU).

. Participación como Veedor acreditado por el OCI en procesos de
selección realizados por la Entidad, y posterior informe.

Febrero 20t0 - Dic¡embre 2010 Municipalidad Carmen de la Legua Callao

Sub. Gerencia de Computación e lnfomática
Soporte Técnico -Administrador de Red

. Gestión Administrativa. elaboración de Informes de Estadcr

Situacionales, Inlormes de Técn icos.

¡ Elaboración de Manuales de Usuarios para |os sistemas de uso por la
Entidad.

¡ Elaboración de Políticas de Seguridad, Seguridad de la lnfornlación.

o Fr:nnulación de Proyectos de soluciones en Tecnologias de lnformación.

. Adrninistrador de Red. directorio act¡vo. políticas de seguridad de
cuentas.

o Mantenimiento y reparación de Desktop Pc, Notebook. Servers.

o Helpdesk, y apoyo en Actividades Audiovisuales.

Secundaria

Técnico F.lectrónico

Superior

Colegio Politécnict¡ Nacional del CallaoEducación

Univcrsidad Inca Carcilazo de la Vega
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Estudios 4" Ciclo Ingeniería de Sistemas

Diplomado Escuela Nacional de Control
' Seguimiento de Medidas Correctivas en la Auditoria Gubemamental

Diplomado Escuela Nacional de Control

Papeles de Trabajo en la Auditoria de Cumplimiento Cubernamental

Diplomado Escuela Nacional de Control

Control Intemo: Marco Normativo - Implementación

Diplomado Escuela Nacional de Control

Planeamiento de la Auditoria Gubernamental

Diplomado Escuela Nacional cie Cont¡ol

Sistema de Control Gubernamental (SAGU WEB)

Diplomado
Cont[ataciones del Estado

Escuela Nacional de Clontrol

Diplomado
Especializado en Cestión Pública

C LIP lr(i

Conocimientos
Conocimiento en
normativa.

Gcstión Administrátiva en Cob¡ernos Locales y su

Conocimiento en la normaliva rclcrentc ¡l Sistema dc Control
Gü []cl'n¿r nrental.

Mánejo de Sistemas de trso por la Contraloría Ccneral de la República
(Sistcma de Veedurías, SAGU Wcb, CBR, etc.)

Coordinac¡ón y apoyo cn la elaboración de Informcs dc Acc¡ones dc Control,
en todas sus etapás dc ejecución (planeamieoto, trabajo de campo,
comunicac¡ón de hallnzgos, etc).

Elaborac¡ón de lnformes de Activ¡dad€s de Control en cump¡¡miento a la
normativa dispuesta por la Contraloría General de la Rcpubl¡ca.

Elal¡oración de papelcs de trabajo generados por Acciones de Co trol y/o
Actividades de Control y dcl Archivo Permanente tlel OCl, incluido su
clas¡ficación y foliado de acuerdo al Manual de Auditoriá Gubernamental
MACU,

Conocimiento en la nornrativa refcrente a la imDlementación Y evaluacirin del
Sistema tle Control Intcrno en las Entidades del Dstado.

Conocimiento de la normatiya referente a las Contrataciones del Estado para
la elaboración de informes de veedurlas a los Procesos de Seleccién en
Gobiernos Locales, así como del Sislema Electrónico de Contrataciones del
Estado - SEACE-

Seguimiento de Medidas Correctivas en la Aud¡toria Gubernámcntál en
cumpl¡m¡ento a la normativa yigente.

Manc,io de Soft$are c Instalación de Sistemas Opcrativos itsi c(,nlo su

N



Sugerencias

mantenimiento y solución de errores.

Reparación de Dcsktops, Worlstation, Laptops. Sc¡vcr a nivcl hardware, asi

como su configuración y armado, asl como dc periféricos en gcneral
(impresoras, scanners, etc), asf como monitores Cl{T, t,CD y LED.

- Instalación, configuración y administración dc redes LAN/WAN.

- Manejo de Equipos Atld¡ovisuales y configuración básica.

Lic. Carlos A. Espinoza Muñante

Sub. Ge¡ente de Personal

Municipalidad Distrital de Carmen de la LegLra Reynoso

Telf . - 4523897

CPC. Miguel Jorge Linares Vera

Jefe de OCI

Municipalidad Distrital de La Perla

Telf. - 4980451

CPC. Ricardo Walter Sechuran

Jefe de OCI

Empresa Municipal de Mercados S.A.

Telf. - 5182800

v



A
LEYENDAS

DD€NDUM N' 12 AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS NE 193.2016

CLÁUSULA PRIM ERA: BASE LEGAL

Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Especiálde Contratación Administrativa de Serv¡cios.

Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por Decreto Supremo
065-2011-PCM.

Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios.

CTAUSULA SEGU NDA: ANTECEDENfES

Con fecha 02 de enero de 2017, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR dan in¡cio al Contrato Administrativo de
Servicios Ns 193-2016, con el objeto de que EL TRABAJADoR preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen del
Decreto Le8islativo Ns 1057 como ASISTENÍE ADMINISTRATIVO, el mismoquefue prorrogado del 01 dejun¡o
al 30 de jqnio de 2020.

CLAUSULA TERCERA: PRÓRRoGA DEL coNTRAfo
Por el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR acuerdan prorrogar el Contrato Adm¡nistrativo de

Serv¡cios a que se hace referencia en la cláusula anterior por UN mes, del 01 de iul¡o al 31 de julio de 2020,

CLAUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El Contrato Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda constituye un régimen
especial de contratación labor¿l para el sector público.

CLAUSULA qUINTA: CONDICIONES CONTRACTUALES

La retribución, el lugar y el modo de la prestación de servicios pactados originalmente entre LA ENfIDAD y EL

TRABAJADOR se mantienen invariables. Sin embargo, por motivos de necesidad, fuerza mayor o caso fortuito LA

ENTIDAD podrá variar el lugar de prestación de 5ervici05.

CLAUSULA SEXTA: NOTIFICACION A CORREO ELECTRONICO

EL TRABAJADOR da su autorización expresa para que LA ENTIDAD lo notif¡que f¿cultativamente via correo
electrón¡co cons¡gnado en la introducc¡ón del contrato o en elcorreo inst¡tucionalotorgado por LA ENTIDAD toda
comun¡cación relacionada al presente contrato, teniéndose como válidas todas las notificaciones que se le

\ 
\icieren en los correos electrónicos antes señalados.

.14Cimismo, LA ENTIDAD y Et TRABAJADOR 5e sujetan a las cláusulas generales previstas en el Modelo de

.',(óntrato Administrativo de Servicios aprobado por Resolución de Presidencia Ejec!tiva Ne 107-2011-SERVIR/PE.

./.
En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente documento, LA ENTIDAD y

EL TRABAJADOR lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de San Miguel, el 25 de jun¡o
de 2020.

lr,r

"Ariu tic l¡ Univcls¿rliz¡ció¡ rlc l¡ S¡[¡r] '
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PAROUE DE LAS

LEYENDAS
rl,Ls.,,l1 ¡¡

Tcl: (51 I ) 644 9200

E DOR

Conste por el presente documento el Addendum N' L2 al Contrato Administrat¡vo de Servicios Ne 193-2016,
que celebran de una parte el PATRoNATO DEL pARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVTDES BARREDA, con
Registro Único de Contribuyente Ne 20125645039, con domicilio legal para todos sLrs efectos en Av. Parque de
Las Leyendas Ne 580, 582, 585, Distrito de San N4i8uel, Provincia y Departamento de Lima, representado por el

Sr. REATEGUI PICON PERCY, en calidad de Gerente de Administración y Finanzas, identificado con DNI Ne

07633766, quien procede er uso de facultades concedidas por su Resolución de designación efectuada mediante
Resolución de Gerencia General N' 017-2019-PATPAL-FBB/MML, a quien en adelante se le denominará LA

ENTIDAD y de la o$a parte el(la) 5(a). DIAZ pALOMINO ANGELO GIOMAR. ¡dentificado(a) con DNI Ne 42921568,
con RUc Ne 10429215680, con dom¡cilio en Jr. P¡lar Lara N'444, Carmen de la Legua, CALTAO-CARMEN DE l-A

LEGUA, con correo electrónico: angelo.dia¿@leyendas.gob.pe - A.diazpalo@gmail.com, a quien en adelante se le
denominará EL TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:

LIMA
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S Municipalidad de Lima
:j.:-f,.:á:, . i.iF'
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aL/ EMMSA
Empreso Municipol
de Mercodos S A

"Año de lo Consol¡doc¡ón del Mor de G¡au"

Constancia N' 042 -201ó-AFIG / EMr\lsA

Et Jefe det Departamento de Logística de la Empresa Municipal de Mercados S.A.-EMMSA, hace
constar que et Sr. DIAZ PALOMINO ANGELO GIOMAR. identificado con DNI No 42921568, prcstó
servicios no personates para Empresa Municipal de Mercados S.A.; según detatte de las Órdenes
de Servicio del cuadro adiunto:

2014-001290

-oo7749

N' ORDEN O/S FECHA CONCEPTO IMPORTE

Persona natural para desarrollo de apoyo
de las actividades de control planificadas en
el plan anual de control 2013 y Planificación
de Activ¡dades de control.

s/. 8,000.00

2 013-000333 01-/08/201"3

Persona natural para desarrollo de apoyo
de las activ¡dades de control planificadas en
el plan anual de control 20L3 y Planificación
de Act¡vidades de control.

sl. 9,000.00

041tL/2013

Persona natural para que realice tareas de
refuerzo de las actividades de control a

e.¡ecutarse en el cuarto b¡mestre 2013, las

m¡smas que están contenidas en el Plan
Anual de Control del 2013.

sl. 6,000,002013-000484

s/. 10,s00.002014-000017 27 /0U2Ot4

Servicio de persona natural / como apoyo
para real¡zar tareas de refuerzo de las

activrdades de Control ,las mismas que

están contenidas en el Plan Anual de

Control del 2014

Personal de apoyo para que realice
activ¡dades de refuerzo de Control para el

mes de Abril, las mismas que están

contenidas en el Plan Anual de Control del

2074.

s/. 3,soo.oo2014-000674 oa/o4/2074

sl. 3,s00.0008/0s/2014

Personal de apoyo para el examen especial

de menores cuantías que están

comprendidas en el Plan Anual de Control
del 2014, durante el mes de Mayo.

5/. 3,s00,0002/o6/2074

Personal de apoyo para que real¡ce tareas
de refuerzo de las actividades de control
conten¡das en el Plan Anual de Control 2014

durante el mes de Junio.

:f !
Av. Lo Crlllro N' 808, Sonlo Anrto, Limo -Perú

Telf.: 5l 8.2800 ,/ www.emm50.com.pe

coNsrANcrA DE PREsrAc¡óN

2013-000166 
| 

o2lOsl2073

I
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ffi Municipalidad de Lima
,ii,r,,¡r,r.mf,,ril

EMMSA
Emoreso Municiuol
de Mercodos S.Á

"Año de lo Consol¡doc¡ón del Mor de Grau"

2074-002282

2015-000s78

Se expide ta presente Constancia a solicitud det Interesado, para los fines que estime
conveniente.

Santa Anita, 2 deA ro det 2016.

AtentameBffFnESA DE MERCA|.)09 T,A,

ORES OEXfRE
26963

fq-DE L0ctSfrcA

Av Lo Cuituro N' 808. Sonto Anito, limo . Perú

Tell.r 518-2300 ,/ www ernms<r ,:o", pe

78/07 120L4

Personal de apoyo para realice tareas de
refuerzo al Examen Especial de Exoneración
de Serv¡cio de Seguridad y Vig¡lancia, y
act¡vidades de control contenidas en el Plan
Anual de Control de 2014 para el mes de
I u lio.

s/. 3,s00.00

2014-002747 13/0812OL4

Serv¡cio de persona natural para que realice
tareas de refuerzo en l¿s actividades de
control programadas en el Plan Anual de

Control 20L4 para los meses de Agosto y

Septiembre.

s/ 7,000.00

2014-003 687

Servicio de persona natural para que realice
tareas de refuerzo a las actividades y

acciones de control conten¡das en el Plan

Anual de Control 201.4 para el mes de
Octubre.

s/. 3,s00.00

o7/1.1120L4

Servicio de persona natural para que realice
tareas de refuerzo en las actividades de
control programadas en el Plan Anual de

Control 2014 para los meses de Noviembre
y Diciembre,

sl. 7,000.00

2015-00002 3 os/oL/2o1.s

Contratac¡ón de personal de apoyo para
que real¡ce tareas de refuerzo a las

Actividades de Acciones de Control
contenidas en el Plan Anual de Control de

2015 para el mes de Enero.

sl. 3,500.00

2015-000187 02/02/201.s

contratac¡ón de personal de apoyo para

que real¡ce tareas de refuerzo de las

actividades de control a ejecutarse, las

mismas que están comprendidas en el Plan

Anualde Control 2015

51. 3,500.00

70l03/207s

Contratación de servicios de una persona
natural, para que realice tareas de refuerzo
de Ias actividades a realizar en el proceso de

la ¡mplementación del Sistema de Control
lnterno en EMMSA

sl. 3,s00.00

' , lNG.0

2014-oo3ss1 
lrrnwroroI

I
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IVIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA

CERTIFICADO DE TRABAJO

El suscrito, Abogado Jhon l\4¡chael Nunura Chero. en calidad de Sub Gerente de

Personal de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de La Perla, por el presente documento certif¡ca

que la Señor Díaz Palomino, Angelo Giomar rdentrfrúado con DNI N 42921568 ha

prestado sus servrcros en esta Corporaerón Edrl sn cá|dad de trabajador contratado balo

el Régimen Especial de Contratacrón Adminrstra¡va de §erv,¡ctos - CAS D.L N 1057

desdé 18 de Abnl del 2012 hasta el 30 de Abril del 2013 en el Gerenqa del Órgano de

Control l stitucional.

Se emite el presente Certificaclo a requertrnrento del tnteresado para los ftnes que

eslimo convGnrente.

La Perla I 0 de Octubre del 2016

@

5ub.Gerenc¡a de Per5onal
Teléfono498"0617

Calle Juan losé Pardo N" 598 Urbanr¡ación Benlamírr Doig Lossio, La Perla-Callao

l'-\
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EL SUB-GERENTE DE RECURSOS HUMANOS DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN DE LA LEGUA-REYNOSO, que suscribe;

tlñf-E r¿1ñ!É-F^D.

Que, el seiicr Ah|GELO GIOMAR DÍAZ PALOMINO
identific.idü con D|'JI No 47.921568, prestó servicio$ como Soporte Técnico
cle$de el 01 de fehrero cle 2-01'0 hasta el 31. de D¡ciembre cle 2010 en lü

Suboorencia de Inferrmática de clsta Municipaliclad, en calidad de contrata.lo
bajo ol Régimen Especial ds Contratación Aciministrativa cle Seruicios regulado
por el Decreto Losislativo No 1ü57, Asimismo, pre$tó servicios corno Asistente
en la üficina de Control Institr¡cional de la Entidad desde el 01 de Enero de
2011 hasta el 31 de Marzo cie 2012 baio el nrlsmo régimen especial laboral
mencionado,

§e extiende la prcsente Constanc¡a a sol¡citud de la

interesada, para los fines que estime por conveniente.

Carmen de la Legua-Reynoso, 02 de Dicienlbre de 2016

r,ilsHtc¡pALi AL: ÍRlTA.L t E
CARPIEN I)

arL

ffi
c lac. ci

lr. i ,!t tllt¡tt¡ ¡95 ( Jr-i,¡r'ii Llt.'!¡-t Lt.'Ettt t'!(t'\ t¡, ¡:t¡. It'It,tIi¡¡¡'¡ /.i,1-jii-v.'. i'l{t'lr"¡'lll:",-llll-ii v



Universidad
lnca Qarcilaso de la Vega ñ

Nuevos Tiempos. Nuevas ldeas

CERTIFICADO DE ESTUDIOS
Ne 070231

FACUTTAD DE INGENIERIA DE SISTEMAS COMPUTO Y TETECOMUNICACIONES

CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERIA DE SISTEMAS Y COMPUTO

El Jefe de la Olicina de lnformática y Telecomun icaciones cert¡fica que:
D¡AZ, PALOMINO, ANGELO GIOMAR Cód¡go: 42-921558-0

ha sido exarninado en las siguier'rtes asignatrrr¿rs, con los resuilados qr¡e a continuación se indican

':hr'

t

As¡gnaturas Cal¡l¡cativo Créd. Acta Pedodo

CIENCfAS SOCIALES
TISICA I
FT'N DAMENTOS DE INFORMA?ICA
LENGUA.'E
MATE},l4T ICA BASICA I
MATEMATICA I
MEfoDOLOGIA DEL TRAB. UNIVERSITARIo
St6{,NÚ CICID
ALGORITMICA
DIBU.f,O DE TNGENINRIA

MATEMAITCA BASICA II
MICRÓECONOMIA
MATEMAI ¡CA II
IERCER CTCTP
CO}{PU?ACION GRAFICA
TIIOSOFIA
FISTCA III
fTENGUA']E DE PROGRAMACION I
MACROECONOI''14
MAIEMATTCA I]T
PSfCOLOGIA

CÚ'RLO CICÍP
CTRCUTTOS ELECTRICOS
DERECHO INFORMAÍICO (E)
ESTRUCTURA DE INEORMACION
ESTADISTICA I
INGENIERIA DS SI S'TEMAS
],ENGUA.'E DE PROGRAMACION ]]
SISTEMAS OIERATIVOS

Lima, 20 de DICIEMBRE de 2016

PRII'ER CICLO

DOCE (12t
QUrNC§ (15)
CATORCE ( 14 )

DIACISlETE ( 17 )
oNcE (11)
DOCE (12 )

CATORCE
QU¡NCI
IRECE
DIECl SEIS
CATORCE
CATORCE
CATORCE

oc!{o
TRECE
CUATRO
DI ECISE]S
T RECE
OCHO
DOCE

* No CoNCLUYó PL¡

DOCC
ONCE
CATORCE

CATORCE
TRECE
DOCE

t72)
( 11)
(14)
\12)
(14 )
(13)
(12)

(14)
(15 )
(13)
(16)
(14i
(14)
(14 )

08
13
04

(13)
(0e)
tt2)

N CI]RRI

2
3
3

3
3

3

3
3
2

2
2
3
3

3
2

3

3
3
3
3
3

CULAR '

128
512
530
551
591
59S

€)52
5't 9
660
630
537
668

590
594
l.15
120

5B
542
613

537
1.0 4

'14

560
161

't9

201"2-2
2012-t
2 011- 3

2 011- 3
2 011- 3
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epegl CENTFIO PERUANO
DE ESTUDIOS
CUBERNAMENTALES

Universidad
Nacional del Callao
Ciencia y Tecnologia Rumbo al Tercer M¡lenio

tp Iom¡I
Otorgado a:

DIAZ PALOMINO, ANGELO GIOMAR
Por haber culminado satisfactoriamente el

DIPLOMADO ESPECIALIZADO EN CESTIÓTV PÚALICA
Un Enfoque desde la Gestión por Resultados (Últimas modificaciones D.L. 1446 - Ley N' 27658)

Del 23 de octubre al 18 de diciembre de 2019, organizado por el Centro Peruano de Estudios
Gubernamentales - CEPEG; en coordinación con el Vicerrectorado Académico de la Universidad
Nacional del Callao; con un total de doscientas (200) horas académicas. Se extiende el presente
diploma a los veintitrés días del mes de diciembre de 2019.

nor Ruíz Nizama
Vicerrector Académico

UNAC
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LA CONTRALORIA
CENERAL DE LA REPÚBLICA

ESCUELA NACIONAL DE CONTROL

Por el plesente se cefiilica que

ANGELO GIOMAR DIAZ PALOMINO

ha aprobado el curso:

CONTROL INTERNO: MARCO NORMATIVO -
IMPLEMENTACIÓN

realizado en la ciudad de Lima, del 09 de abril al l4 de mayo de 2014, con una

duración de cincuenta y séis (56) horas académicas.

Lina, mayo de 201 4

I,' Ysabel Vidal Vidal

Directora

4,0090,cE014

Escuela Nacional de Control

NOTA: DiECIOCHO (18)



LA CONTRALORIA
GENERAT DE LA REPÚBLICA

ESCUELA NACIONAL DE CONTROL

I)ol cl ¡rrcsentc sc ccrti{lca cluc

ANGELO GIOMAR DIAZ PALOMINO

ha a¡rrobado cl c u rso:

SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS
EN LA AUDITORIA GUI}ERNAMBNTAL

rcralizaclo crr Ia ciutlarl tlc Lirna, dcl 0il al 24 clc.iunio dc 201 I, con una clnracitin
clc veintict¡atro (24) horas acaclú'rnicas.

Linra,.iuni«r clc 201 I

n ViIlanrreva Oonzález

[) ilc.c t or

\
*3X*w
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LA CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPUBLICA

Por el presente se certifica que

ANGELO GIOMAR DIAZ PALOMINO

ha aprobado el curso:

CONTRATACIONES DEL ESTADO

realizado en la ciudad de Lima, del 09 al 25 de julio del2014, con una duración de

treinta y dos (32) horas académicas.

Lima, octubre de 2014

otn
lran Ysabel Vidal Vidal

Directora

2014-02S1-CE008

Ilscuel¿r N¿rcional de Control

No-rA DrEcrsÉrs (16)

ESCUELA NACIONAL DE CONTROL



Sert¡§¡eate

ln

This certificate accredits that

Angelo Dfaz Palomino

has successfully completed :

Kaspersky Administration Kit 8,0
Microsoft Office 365

Pañner

BUSINESS TECHNOLOGY §.A.

Date: 30/1112010

Training Manager
Ciro Valenzuela

'l,jr i rl
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17 t712020 Consulta RUCi versión lmflrimible

104292156A0 - DIAz PALOMINO ANGELO G]ONIAI{

PERSONA NATI]RAL SIN NEGOCIO

DNI4292l56a . D¡AZ PALOI.¡INO, ANGEIO 6IOl'lAR

Actlvldad dc Coñerc¡o Exter¡orl

Fé.h, dé Ins.r¡pclóñ: Fe.hr ¡.1.¡o dé A.tlvldádés:

Est.do d.l contrlbuyénte:

condi.¡óñ de¡ contrlbuy.nte: IAAII)O

sl.téña de Cont.b¡lldád:

2010

5IN ACIIV¡OAO

O¡recclón del Doml.lllo

s¡rtéma d. Emk¡ón dc

Comprob!ñtés ¿é PáEo
./!út. d€ lmp..t¡óñ {f. ao6
ú a16):

Slstemá d. EñlEIón

Act¡v¡dad(és) Econóñ

alltládo.l PLE dérde:

- q30s3 - ómas acftviD.DE frPo §EAVraro Nap

RECIAO POR HONORARIOS

RECIBOS POR I]ONORA ll ,,j,', I. ,',ir1, ,. :: :. I : rl

NINGl]NO
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